
RESOLUCION Nº 011/11 
 
VISTO: 
             La solicitud de apoyo económico efectuada por el área de Turismo de esta 
Municipalidad  para el  evento artístico y audiovisual “Contame Capilla”, a llevarse a cabo 
el día 29 de enero de 2011 en la explanada de la Parroquia San Antonio de Padua, de 
Capilla del Monte; 
            
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que tal como se indicara en Resoluciòn Nº 002/11 de este 
Departamento Ejecutivo  dicho evento tiene por objeto revalorizar el pasado histórico de 
nuestra localidad; 
                                  Que la realización del mismo, en este momento de gran afluencia de 
visitantes, representa un importante atractivo turístico con un relevante matiz cultural; 
                                   
                                  Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria a fin de brindar el aporte económico solicitado, a traves de cuenta 
presupuestaria de la Gerencia de Turismo; 
 

Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de Pesos Dos mil ($2.000.-) para colaborar con los 
gastos  del evento artístico y audiovisual “Contame Capilla”, a llevarse a cabo el día 29 de 
enero de 2011, en la explanada de la Parroquia San Antonio de Padua, de nuestra 
localidad,-  
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la cuenta presupuestaria 06.1.03.027.031 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 28 de enero de 2011.- 
 

Firmado:  LUIS RENE OURTHE                ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 
 


